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La Dirección Académica tiene el gusto de presentar a la comunidad académica, 
el capítulo 2 “Procesos de la armonización en el nivel macrocurricular” 
como parte de la serie “orientaciones metodológicas para el proceso de 

armonización curricular en la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín”. 

El nivel macrocurricular corresponde al primer proceso a valorar y ajustar de 
acuerdo con la mirada diagnóstica del programa académico. Este proceso implica 
la interpretación de los contextos externo e interno para determinar los aspectos 
que se requieren actualizar, fortalecer, mejorar o cambiar en relación con el objeto 
de estudio, los problemas de formación, el perfil de egreso, los objetivos de 
formación y los resultados de aprendizaje que el programa académico describe 
como las intencionalidades formativas. 

Es pertinente recordar que el contenido de esta guía orientadora se va nutriendo con 
los aportes de los equipos de profesores, quienes de acuerdo con las condiciones 
y estado actual del proceso de armonización del programa curricular deben 
encontrar la ruta más expedita para proponer ajustes, realizar cambios y generar 
nuevas alternativas hacia una formación más integral, flexible y contextualizada.

La armonización curricular requiere del compromiso, no solo de quienes lideran 
actualmente la gestión de los programas curriculares, sino de todos los profesores, 
estudiantes y personal de apoyo; es, sin duda, un ejercicio que demandará tiempo 
y dedicación.

Presentación
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introducción

Todo proceso de armonización curricular inicia con el análisis, actualización 
y ajustes de los procesos del macrocurrículo del programa académico. El 
resultado de este análisis da cuenta de la pertinencia académica y social del

programa y su armonización con las intencionalidades formativas.

Los procesos de la armonización del macrocurrículo del programa curricular que 
se plantean en este capítulo son:

• Análisis de los contextos externo e interno.
• Intencionalidades formativas del programa académico.
• Objeto de estudio
• Problemas de formación
• El perfil de egreso
• Objetivos de formación
• Resultados de aprendizaje.

La metodología propuesta comprende una definición de lo que se entiende por 
cada uno de estos procesos y la normativa del Ministerio de Educación Nacional 
de Colombia y de la Universidad Nacional de Colombia, siempre y cuando exista 
algún planteamiento de estos organismos al respecto.

Se identifica para cada proceso la información que se debe recolectar, analizar 
e interpretar, una batería de interrogantes desde los cuales construir respuestas 
para el respectivo proceso de armonización y el producto final que debe quedar 
de cada uno.



““Lo inesperado nos sorprende porque nos hemos instalado con gran seguridad 
en nuestras teorías, en nuestras ideas y éstas no tienen ninguna estructura

para acoger lo nuevo, lo nuevo brota sin cesar: nunca podemos predecir cómo 
se presentará, pero debemos contar con su llegada, es decir, contar con lo 

inesperado. Y una vez sobrevenga lo inesperado, tendremos que ser capaces de
revisar nuestras teorías e ideas en vez de forzar la entrada del nuevo hecho en una 

teoría incapaz de acogerlo verdaderamente.” 

— Edgar Morín

Los 7 saberes  necesarios para la educación del futuro.
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Análisis e interpretación de los contextos 
externo e interno

1.  Análisis e interpretación del contexto externo.

1.1. ¿En qué consiste el análisis y la interpretación del contexto externo que 
determina los programas curriculares de la Universidad Nacional de Colombia?

Se entiende por contexto externo todo aquello que está por fuera de la Universidad 
Nacional de Colombia y determina de alguna manera su proyecto educativo, la 
concepción de los programas curriculares, las decisiones estratégicas, los planes 
de desarrollo, operación y funcionamiento. Forman parte del contexto externo 
aspectos tanto de orden social, económico, cultural, científico, tecnológico y 
ambiental, como de orden educativo.

En el análisis del contexto externo se determina cómo, desde el programa 
curricular que se armoniza, se está dando respuesta a aspectos, tales como: las 
necesidades de la sociedad, la solución de sus problemas y su transformación 
desde los profesionales que forma. Así mismo, analiza cómo se han incorporado 
en la Universidad, el programa curricular, el diseño de currículos y procesos 
académicos, los avances de las ciencias, las disciplinas, las artes y las tecnologías, 
los cambios en las estructuras sociales y culturales, los nuevos, variados e inciertos 
entornos laborales, la incorporación de las tecnologías de la información y la 
comunicación TIC en todas las instancias del mundo de la vida, las transformaciones 
geopolíticas, las problemáticas de la salud pública, el surgimiento de la sociedad 
del conocimiento, la cuarta revolución industrial, la sostenibilidad ambiental, 
la globalización, la competitividad, los acelerados procesos de cambios, la 

—
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internacionalización, el valor agregado del conocimiento en la producción de 
bienes y servicios y la generación de nuevas relaciones entre los miembros de la 
sociedad.

En cuanto a las demandas externas educativas que tiene la Universidad Nacional de 
Colombia Sede Medellín, se debe interpretar cómo desde el currículo del programa 
curricular que se busca armonizar se está respondiendo a demandas y desafíos 
en aspectos como: los cambios paradigmáticos en la pedagogía, la didáctica, la 
enseñanza y el aprendizaje, desde una concepción basada principalmente en 
la transmisión de contenidos a una concepción sustentada en el desarrollo de 
capacidades de pensamiento y la formación integral de los estudiantes.

Se analiza cómo los programas curriculares están formando para la inclusión, la 
igualdad de oportunidades, el respeto por la diferencia, la conciencia histórica, 
cultural, ecológica y ciudadana, el aprendizaje a lo largo de la vida y para el mundo 
de la vida, igualmente, analiza si la formación humanística, académica, científica 
y tecnológica que se brinda prepara a los estudiantes para intervenir y resolver 
problemas propios del entorno de su profesión y cómo esto se implementa en el 
currículo.

De la misma manera, se analiza cómo el programa curricular que se armoniza está 
desarrollando las capacidades o competencias genéricas que los medios social, 
cultural y laboral están demandando a los profesionales de hoy: trabajo en equipo, 
comunicación, liderazgo, formación social y humanística, pensamiento matemático, 
conciencia ecológica, comunicación en un segundo idioma, inteligencia emocional, 
sensibilidad social, aprender a aprender, creatividad, entre otras.

La armonización es una oportunidad para que el programa curricular declare 
cuáles son las competencias o capacidades genéricas de mayor pertinencia en su 
proyecto educativo y en el ejercicio profesional de sus egresados. Esto posibilitará 
la creación de oportunidades de formación que las desarrollen. Hacer evidentes 
las intencionalidades formativas frente a dichas competencias hará posible que se 
incorporen en el plan de estudios, en el diseño de las asignaturas y en la práctica 
docente porque, de lo contrario, quedarán declaradas, pero no implementadas.
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• Identificación de las tendencias y transformaciones que están sucediendo en 
la región, la nación y el mundo en aspectos sociales, culturales, económicos, 
geopolíticos, ambientales y científicos relacionados con el programa curricular.

• Descripción de los nuevos escenarios, retos y problemas que deben afrontar 
los egresados del programa curricular y su prospectiva al año 2030.

• Descripción de los avances de las ciencias, las artes y las tecnologías propios 
de los campos de formación del programa curricular que se está armonizando 
y su prospectiva al año 2030.

• Descripción de los avances de la pedagogía, la didáctica y el diseño de currículos 
para la educación superior.

Gráfica 1. Escenarios, retos y problemas del contexto externo

 

Avances de la pedagogía, la didáctica,  
el diseño de currículos que impactan la  

educación superior.
Nuevas oportunidades para el desarrollo  

de la investigación, la innovación y la  
producción de conocimiento nuevo

Tendencias nacionales e internacionales 
de la educación superior en cuanto a sus 

fines, estratégias y medios.

Normativas, lineamientos y disposiciones 
emanadas de organísmos que regulan la  

educación superior y a la UNAL.

Informes con el análisis e interpretación 
de las audiencias consultadas.

Relaciones con organísmos para el  
desarrollo de la educación superior,  

comunidades científicas...

Problemas de la sociedad que se 
intervienen desde la ciencia o disciplina 
propia del programa académico que se 

armoniza

Transformaciones en la vida humana, 
social, cultural, económica, laboral, 

geopolítica, ambiental...

Avances de la ciencia, las artes y las 
tecnologías que impactan el diseño y 
desarrollo del programa académico.

Características de la formación integral 
que está demandando la sociedad, la 
cultura, el sector productivo y laboral...

Fuente: Galindo C., Leonor y  Tamayo G. Blanca Lucía (2021)

PROGRAMA CURRICULAR 

QUE SE ARMONIZA

1.2. Recolección de información para el análisis y la interpretación del contexto 
externo. 

Antes de comenzar el análisis y la interpretación del contexto externo del programa 
que será objeto de armonización, es necesario recolectar información documental 
y consultar entre las diferentes audiencias aspectos como los siguientes:
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• Declaración de las características de formación integral que está demandando 
la sociedad, la cultura, el sector productivo y la comunidad en general a los 
profesionales universitarios.

• Identificación de las capacidades, los conocimientos y las actitudes que 
requieren los profesionales para adaptarse a un mundo globalizado, competitivo, 
dinámico, interconectado y cambiante.

• Descripción del tipo de sociedad que busca impactar la Universidad Nacional 
de Colombia desde el programa curricular que se armoniza y los profesionales 
que forma.

• Identificación de las tendencias nacionales e internacionales en educación 
superior en cuanto a la educación como derecho humano1 —asequibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad, adaptabilidad—, requerimientos actuales de 
formación ética, calidad de vida, aprender a aprender, entre otros.

• Descripción de las estrategias para el desarrollo de la investigación, la 
innovación y la producción de conocimiento nuevo, en sus campos disciplinares, 
tecnológicos y científicos.

• Descripción de las relaciones que tiene el programa curricular con los 
organismos de carácter nacional e internacional relacionados con el desarrollo 
de la educación superior, las comunidades científicas, las agremiaciones de 
profesionales, los egresados, los empleadores, etc.

1.  Asequibilidad: asegurar la disponibilidad de una oferta educativa gratuita que cuente con las capacidades 

adecuadas (maestros y directivos profesionales, infraestructura y dotación adecuadas). Accesibilidad: 

garantizar a todos y cada uno el acceso pertinente a una educación o educaciones sin discriminación 

de ningún tipo. Aceptabilidad: asegurar procesos y contenidos relevantes y de calidad, culturalmente 

apropiados, consecuentes con los derechos humanos. Adaptabilidad: que sea una educación capaz de 

adaptarse y evolucionar de acuerdo con las necesidades, intereses, capacidades de la sociedad y de cada 

individuo, con sentido para cada estudiante; que promueva la integración de estrategias sectoriales por el 

principio de indivisibilidad de los derechos humanos”. Fuente: http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/ 

assets/files/documentos/indicadores-del-derecho-a-la-educacion.pdf

 http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/ assets/files/documentos/indicadores-del-derecho-a-la-educac
 http://www.derechoshumanos.unlp.edu.ar/ assets/files/documentos/indicadores-del-derecho-a-la-educac
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• Identificación de normativas, lineamientos y disposiciones emanados del MEN2, 
del CESU3, del CNA4 y los demás organismos gubernamentales que regulan 
la educación superior, la Universidad Nacional de Colombia, y el diseño y 
desarrollo de los programas curriculares.

• Descripción de la imagen e impacto que tienen los egresados del programa 
curricular de la Universidad Nacional de Colombia.

1.3. Análisis e interpretación de la información recolectada sobre el contexto 
externo

Para realizar el análisis del contexto externo de los programas curriculares es 
necesario valorar cuáles de los componentes de este contexto son los más 
determinantes o han tenido cambios importantes a tener en cuenta y, a partir de 
estos construir respuestas a interrogantes como los siguientes:

2.  Ministerio de Educación Nacional

3.  Consejo Nacional de Educación Superior

4.  Consejo Nacional de Acreditación

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
ARMONIZACIÓN DEL CONTEXTO externo  DEL PROGRAMA ACADÉMICO

aspectos que se analizan

1. Sobre la armonización del programa con las tendencias.
• ¿Qué tanto responde el programa curricular a las grandes tendencias y 

transformaciones que están sucediendo en la región, la nación y el mundo en 
todos los aspectos de la vida humana, social, cultural, económica, geopolítica, 
ambiental, científica y cultural?

• ¿De qué manera se evidencia la articulación o desarticulación existente?
• ¿Es necesario hacer ajustes? ¿cuáles?
• ¿No es necesario? ¿por qué?

2.  Sobre la armonización del programa con la prospectiva al año 2030.
• ¿El programa académico está concebido y diseñado en congruencia con la 

prospectiva social, profesional, científica y tecnológica que se avizora hacia el 
2030?

• ¿Cuáles son las variables y desarrollos nuevos a tener en cuenta?
• ¿Es necesario hacer ajustes? ¿cuáles?
• ¿No es necesario? ¿por qué?
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
ARMONIZACIÓN DEL CONTEXTO externo  DEL PROGRAMA ACADÉMICO

aspectos que se analizan

3.  Sobre los profesionales que egresan del programa académico que se armoniza. 
• ¿Tienen la formación integral que está demandando la sociedad, la cultura, el sector 

productivo, los medios empresarial y laboral, y la comunidad en general?
• ¿Tienen las capacidades para responder y adaptarse a un mundo globalizado, 

competitivo, dinámico, interconectado y cambiante?
• ¿Tienen las capacidades para aportar a la construcción de tejido social en procura 

de un mejor habitar el mundo respetando la condición humana y el entorno?
• ¿Están preparados para afrontar e intervenir los nuevos escenarios, retos y problemas 

que se perfilan para su profesión?
• ¿Cuáles fortalezas y debilidades se identifican en los egresados?
• ¿Es necesario hacer ajustes al PEP y currículo del programa académico? ¿cuáles?
• ¿No es necesario hacer ajustes? ¿por qué?

4.  ¿Cómo se valora la calidad e impacto de la formación de los egresados del programa 
académico en las distintas esferas y sectores de la sociedad a niveles regional, nacional 
e internacional? 
• ¿Es necesario considerar nuevos aspectos y variables? ¿cuáles? ¿por qué?
• ¿No se requiere ninguna nueva consideración? ¿por qué?

5.  ¿Existe claridad sobre el tipo de sociedad que se busca impactar desde la 
intervención que hacen los profesionales que egresan del programa académico? 
• ¿Se requieren especificaciones al respecto? ¿cuáles?
• ¿No se requieren? ¿por qué?

6.  ¿Está respondiendo el programa académico a los avances de la ciencia, de las 
artes, de las tecnologías y a la cuarta revolución industrial? 
• ¿Es necesario hacer ajustes al PEP y currículo del programa académico? ¿cuáles?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

7.  ¿En el programa académico se tiene claridad sobre las nuevas realidades del 
contexto desde las cuales se deberán armonizar las intencionalidades formativas—
objeto de estudio, los problemas de formación, los perfiles, las competencias u 
objetivos de formación y los resultados de aprendizaje—?
• ¿Cuáles son esas nuevas realidades del contexto que impactan el programa 

académico? ¿por qué?

8. Sobre las relaciones del programa académico con el medio.
• ¿Cómo son las relaciones con los organismos de carácter nacional e internacional 

relacionados con el desarrollo de la educación superior, las comunidades científicas, 
las agremiaciones de profesionales, los egresados, los empleadores, etc.? 

• ¿Qué incidencias tienen estas relaciones en la concepción, desarrollo y actualización 
de los programas académicos?
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
ARMONIZACIÓN DEL CONTEXTO externo  DEL PROGRAMA ACADÉMICO

aspectos que se analizan

• ¿Se requieren especificaciones al respecto?
• ¿Se requieren mejoras? ¿qué mejoras? ¿por qué?
• ¿No se requieren mejoras? ¿por qué?

9. ¿ En el programa académico se tiene conocimiento y claridad sobre los avances de 
la pedagogía, la didáctica y el currículo para la educación superior?
• ¿Se han incorporado estos avances en el diseño y desarrollo del programa 

académico? ¿cuáles evidencias existen al respecto?
• ¿Se requieren ajustes al respecto? ¿cuáles ajustes?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

10. ¿El programa académico y su currículo está en armonía con las tendencias 
nacionales e internacionales de la educación superior en cuanto a: la educación como 
derecho humano —asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, adaptabilidad—, los 
requerimientos actuales de formación ética, desarrollo y equidad, la sostenibilidad 
ambiental, calidad de vida, aprender a aprender, entre otros? 
• ¿Cómo y en qué se evidencia la presencia o ausencia de estas tendencias en el 

proceso de formación? 
• ¿Se requieren ajustes al respecto? ¿qué ajustes?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

11. ¿ El programa académico tiene definidas sus estrategias de interacción con el medio 
para el desarrollo de la investigación, la innovación y la producción de conocimiento 
nuevo, en sus campos científicos y disciplinares? 
• ¿Qué valoración hace de estas estrategias? 
• ¿Son efectivas y eficaces?
• ¿Se requieren ajustes y/o actualizaciones? ¿cuáles?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

12. ¿Cómo se encuentra el programa académico en relación con los lineamientos 
y disposiciones emanados del MEN , del CESU , el CNA  y los demás organismos 
gubernamentales que regulan la educación superior y la Universidad Nacional de 
Colombia? 
• ¿Se requieren actualizaciones y ajustes? ¿cuáles ajustes? 
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

13. ¿En el programa académico existen estrategias implementadas para actualizar 
y/o ajustar su currículo al ritmo que evoluciona la sociedad? 
• ¿Cuál es la efectividad de estas estrategias? ¿Se requiere implementar ajustes? 

¿cuáles?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?
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2.  Análisis e interpretación del contexto interno.

2.1. ¿En qué consiste el análisis y la interpretación del contexto interno que 
determina un programa académico de la Universidad Nacional de Colombia?

El contexto interno está constituido por todo aquello que a nivel interno 
determina la concepción y desarrollo del programa académico y a lo cual debe 
dar cumplimiento. El contexto interno lo conforma la Universidad Nacional de 
Colombia como un todo y su sede Medellín en cuanto a las particularidades que 
ésta tenga para la concepción y el desarrollo de sus programas académicos, y los 
lineamientos curriculares propios de sus facultades.

También forman parte del contexto interno toda la normatividad a la que el programa 
académico debe dar cumplimiento, como el PEI, los planes de desarrollo nacional 
y regional, planes de acción y todas las políticas que por fuera de estos tenga la 
Universidad en relación con: la formación integral, la excelencia académica, los 
lineamientos curriculares —diseño, desarrollo y gestión del currículo—, los sistemas 
de enseñanza, aprendizaje y evaluación de saberes, los objetivos o competencias 
de formación, las modalidades de enseñanza y de aprendizaje, las tutorías 
estudiantiles, los profesores, los estudiantes, los administradores académicos, los 
egresados, el bienestar universitario, semilleros de investigación e innovación, 
responsabilidad social, valores institucionales, reglamentos, entre otros. 

2.2. Recolección de información para el análisis y la interpretación del contexto 
interno.

Antes de comenzar el análisis del contexto interno del programa académico de 
pregrado que será objeto de armonización es necesario recolectar información 
documental y de las diferentes audiencias (directivos, profesores, estudiantes y 
administradores académicos) sobre aspectos como los siguientes: 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN 
DEL CONTEXTO INTERNO DEL PROGRAMA CURRICULAR

aspectos que se analizan

1. ¿Cómo se encuentra el programa académico en relación con los principios de 
formación declarados en el PEI —Proyecto Educativo Institucional— de la Universidad 
Nacional de Colombia? 

• ¿Los principios están declarados e implementados en el PEP 
• ¿Los principios están declarados e implementados en el PEP –proyecto educativo 

del programa- y el currículo del programa académico?
• ¿Es necesario hacer ajustes? ¿cuáles?
• ¿No es necesario? ¿por qué? 

2. ¿Qué articulación existe entre los principios de formación declarados por la 
Universidad Nacional de Colombia y los procesos de formación que aplica el programa 
académico? 
• ¿Cómo se evidencia la aplicación de los principios de formación declarados en el 

PEI en la práctica docente que se ejerce en el programa académico?
• ¿Se requieren ajustes en la concepción, implementación y evaluación de los 

principios de formación declarados por la Universidad Nacional de Colombia y la 
lectura que de estos se hace en los programas académicos? ¿cuáles ajustes?

• ¿No se requiere ajustes? ¿por qué?

3.  ¿Cómo se declara desde el macro currículo del programa académico, la formación 
integral de los estudiantes?
• ¿Se requiere de algún ajuste con respecto a dicha declaración? ¿cuáles ajustes? ¿no 

se requieren? ¿por qué?

4.  ¿El PEP y currículo del programa académico están armonizados con el tipo de ser 
humano y profesional que pretende formar la Universidad Nacional de Colombia? 
• ¿Se requieren ajustes en este sentido? ¿cuáles ajustes? ¿no se requieren? ¿por qué?

5.  ¿Cómo se encuentra el programa académico en relación con el Plan Nacional de 
Desarrollo de la Universidad Nacional de Colombia y el Plan de Acción de la sede 
Medellín? 
• ¿Está adecuadamente articulado con sus planteamientos?
• ¿Se requiere ajustes? ¿cuáles ajustes?
• ¿No se requieren? ¿por qué?

—   Formación
—   Excelencia académica
—   Contextualización
—   Flexibilidad
—   Internacionalización 

—   Interdisciplinariedad
—   Formación investigativa
—   Gestión para el 
mejoramiento continuo.
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN 
DEL CONTEXTO INTERNO DEL PROGRAMA CURRICULAR

aspectos que se analizan

6.  ¿Cómo se encuentra el programa académico frente a los acuerdos del Consejo 
Superior Universitario, Consejo Académico y Consejos de Facultad frente a las políticas 
curriculares y procesos didácticos?
• Créditos académicos, campos de formación.
• Internacionalización del currículo, movilidad.
• Líneas de profundización.
• Resultados de aprendizaje.

7.  ¿El proceso de autoevaluación que se realiza en el programa académico se hace 
de cara a la valoración de los logros declarados PEP del programa, los lineamientos 
institucionales declarados en el PEI y las orientaciones y disposiciones de los consejos 
superior universitario, académico y de facultad? 
• ¿Los resultados del proceso de autoevaluación se encuentran documentados en 

las actas de las reuniones del Comité de Áreas Curriculares y demás instancias 
universitarias que así lo requieran?

• ¿Es necesario hacer algunos ajustes al proceso de autoevaluación del programa? 
¿cuáles ajustes?¿No es necesario? ¿por qué?

8. ¿El proceso de acreditación del programa académico se realiza a la luz de los 
lineamientos que la Universidad Nacional de Colombia tiene definidos y las normativas 
del Ministerio de Educación Nacional? 
• ¿La preparación para el proceso de acreditación se realiza con la participación de 

las diferentes audiencias de la comunidad académica?
• ¿La información documentada para el proceso de acreditación del programa 

académico es producto del proceso de autoevaluación y su prospectiva hacia el 
2030?

• ¿Qué lineamientos y directivas se tienen en cuenta para los ajustes o cambios al 
programa académico y su currículo que resulten del proceso de acreditación?

• ¿Es necesario hacer algunos ajustes al proceso de acreditación desde lo que se 
hace en el programa académico? ¿cuáles ajustes?

• ¿No es necesario? ¿por qué?

9.  Sobre los cambios internos que acontecen en el programa académico y su currículo: 
• ¿Obedecen a los resultados de los procesos de autoevaluación y/o acreditación?
• ¿Obedecen a reflexiones, análisis y planteamientos que se realizan al interior de la 

Universidad sobre nuevas dinámicas sociales y culturales?
• ¿Obedecen a los avances de las ciencias, las artes y las tecnologías planteados por 

la institución?
• ¿Obedecen a otros intereses? ¿cuáles?
• ¿Se requieren ajustes en el proceso? ¿cuáles ajustes? ¿no se requieren? ¿por qué?
10.  ¿Cómo visualizan las diferentes audiencias la armonización del programa 
académico con su contexto interno?
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN 
DEL CONTEXTO INTERNO DEL PROGRAMA CURRICULAR

aspectos que se analizan

• ¿Qué información aportan los profesores?
• ¿Qué información aportan los estudiantes?
• ¿Qué información aportan los administradores académicos?

11.  ¿Son necesarias algunas actualizaciones relacionadas con el contexto interno en 
el PEP y currículo del programa académico?
• ¿Si? ¿cuáles? Descríbalas ¿No? ¿por qué?

3. Producto del análisis de los contextos externo e interno.

El producto del análisis y la interpretación de los contextos externo e interno del 
programa curricular que se armoniza es un documento que determina la pertinencia 
social y académica del programa a, y declara las estrategias y los procedimientos 
que se tienen implementados en los programas curriculares para custodiar la 
impronta institucional y los lineamientos básicos para el proceso de formación de 
los estudiantes de la Universidad Nacional de Colombia a través de sus programas 
curriculares declarados en el Acuerdo 033 del 26 de noviembre de 2007: excelencia 
académica, formación integral, contextualización, internacionalización, formación 
investigativa, interdisciplinariedad, flexibilidad, gestión para el mejoramiento 
académico.
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Armonización de las intencionalidades 
formativas

Consiste en analizar si las intencionalidades formativas del programa curricular, 
expresadas en el objeto de estudio, los problemas de formación, el perfil de egreso, 
los objetivos de formación, y los resultados de aprendizaje están armonizadas con 
sus contextos externo e interno.

La armonización de las intencionalidades formativas es un momento de la mayor 
importancia cuando se está armonizando un programa curricular, porque el 
producto de este proceso es el que da respuestas a preguntas de orden pedagógico 
sobre el por qué y para qué de un proceso de formación. Es el momento de hacer 
reflexiones profundas sobre los fines del programa y de valorar su pertinencia 
social y académica.

Gráfica 2. Armonización de las intencionalidades formativas.

Fuente: Galindo C., Leonor y  Tamayo G. Blanca Lucía (2021)
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Los ajustes, actualizaciones y cambios que resulten de la armonización de las 
intencionalidades formativas, serán de una gran trascendencia para el programa 
curricular, porque es desde éstas que se despliega la armonización del plan de 
estudios, los ejes misionales, los procesos didácticos y el microcurrículo. Solo en 
este orden se logran verdaderos y significativos procesos de armonización.

1.  Armonización del objeto de estudio.

Por objeto de estudio de un programa curricular se entiende la concreción del 
cuerpo de conocimientos metódicos —ciencia o disciplina—, que define y delimita 
un área de formación única que da origen a un programa que lo hace propio 
por su especificidad. Este objeto de estudio, soporta la pertinencia académica del 
programa curricular.

La armonización del objeto de estudio se realiza con el propósito de identificar 
su vigencia o su necesidad de deconstrucción, de manera que se garantice    su 
armonización con los avances de las ciencias, las disciplinas, las artes y las 
tecnologías que soportan el programa curricular. Por lo general, el objeto de 
estudio de un programa curricular no se modifica y es muy permanente en el 
tiempo, sin embargo, como consecuencia de las grandes transformaciones que 
se vienen sucedido en los últimos años en todos los campos del conocimiento, 
muchos programas curriculares se han visto ante la necesidad de repensarlo y 
actualizarlo.

1.1. ¿Qué información se requiere para armonizar el objeto de estudio?

• Para armonizar el objeto de estudio debe recolectar la siguiente información:

• Última versión del proyecto educativo del programa académico —PEP—.

• Última versión del currículo del programa con todos sus documentos 
complementarios.

• Documento con los resultados de la investigación realizada sobre los 



23

últimos avances y prospectiva de las ciencias, las disciplinas, las artes, las 
tecnologías u otros saberes que soportan el origen del programa curricular y 
su especificidad.

• Documento que recoge los resultados del análisis de los contextos externo e 
interno del programa.

1.2. ¿Cómo se armoniza el objeto de estudio?

Con la interpretación de los resultados del análisis realizado a todas las fuentes de 
información documental y de las diferentes audiencias del programa curricular, se 
construyen respuestas a preguntas como las siguientes:

ARMONIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO DEL PROGRAMA CURRICULAR
aspecto que se analiza

1. ¿El programa académico tiene declarado su objeto de estudio?
• ¿El programa curricular tiene declarado su objeto de estudio?
• ¿Está declarado de forma explícita? Descríbalo.
• ¿Está implícito en el PEP y currículo del programa? ¿cuál es? Descríbalo.
• ¿No está declarado?

2. ¿Cuál es el cuerpo de conocimientos propio del programa académico que lo define 
y lo delimita como único porque ningún otro programa académico lo estudia?
• Descríbalo.

3. ¿El objeto de estudio descrito en el programa académico está en coherencia con 
los resultados del análisis de sus contextos externo e interno?
• ¿Está en total coherencia? 
• ¿ Cómo se evidencia esta coherencia?
• ¿ Se requiere actualizarlos? ¿Si? ¿En cuáles aspectos?
• ¿ No se requiere hacer ninguna actualización? ¿por qué?
• ¿ El objeto de estudio está en coherencia con el resultado de la investigación 

realizado sobre los últimos avances y prospectiva de las ciencias, las disciplinas, 
las artes, las tecnologías u otros saberes que soportan el origen del programa 
académico y su especificidad?

• ¿ Está en total coherencia? ¿cómo se evidencia esta coherencia?
• ¿ Se requiere hacer ajustes? ¿si? ¿en cuáles aspectos?¿ No se requiere?¿por qué?

4. ¿De acuerdo con los análisis realizados cómo queda el objeto de estudio armonizado?
• No es necesario arminzarlo. ¿Por qué?
• Si es necesario. ¿Por qué? Descríbalo
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A continuación, se presentan a manera de ejemplo, los objetos de estudio de los 
programas de Ingeniería Agrícola y Arquitectura de la Universidad Nacional de 
Colombia Sede Medellín. 

EJEMPLO DE OBJETOS DE ESTUDIOS DE PROGRAMAS ACADÉMICOS
INGENIERÍA AGRÍCOLA

“La Ingeniería Agrícola de la Universidad Nacional de Colombia sede Medellín tiene 
como objeto de estudio el aprovechamiento y manejo de los recursos naturales, 
adecuando y desarrollando la infraestructura necesaria para la producción, conservación 
y transformación hacia productos de alto valor agregado (económico, biológico, 
nutricional, natural y social), a través de la agroindustria. Es decir, la ingeniería agrícola 
formula y ejecuta la aplicación de los conceptos de ingeniería al desarrollo económico 
nacional, relacionados con la producción agrícola, agroindustrial y alimentaria”. Proyecto 
Educativo de Programa -PEP-. 2019. Universidad Nacional de Colombia sede Medellín. 

Arquitectura

“El programa académico de Arquitectura de la Universidad Nacional de Colombia sede 
Medellín tiene como objeto de estudio el espacio destinado al habitar humano. Esto 
que llamamos hábitat humano, es la relación entre una cultura y su naturaleza o medio 
ambiente…” Proyecto Educativo de Programa -PEP-. 2021. Universidad Nacional de 
Colombia sede Medellín.

1.3. ¿Cuál es el producto del proceso de armonización del objeto de estudio?

Si al analizar e interpretar toda la documentación e información recolectada con las 
diferentes audiencias se encuentra que es necesario actualizar, ajustar o declarar el 
objeto de estudio se procede a hacerlo. Y se anexa la información que lo sustenta.

Un documento con la declaración del objeto de estudio 

del programa académico que ha sido armonizado.
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2. Armonización de los problemas de formación.

Los problemas5 de formación son las necesidades, carencias, expectativas y 
utopías por alcanzar, en un programa de cara a una realidad social que demanda 
su intervención profesional para aportar a la solución de problemas relacionados 
con su objeto de estudio o anticiparse a la creación de nuevas realidades para un 
mejor ser, vivir y estar.

Éstos traducen los saberes6 esenciales que debe dominar el profesional egresado 
del programa curricular y los problematiza. Para ello es de gran utilidad visualizar 
cómo se manifiestan dichos saberes en los diferentes campos o áreas de actuación 
del egresado en el medio y desde estos plantear los problemas de formación.

Los problemas de la formación se derivan de la armonización de los contextos y 
del objeto de estudio, se constituyen en el puente que traduce las capacidades a 
desarrollar y los saberes a ser apropiados, y permea todos los niveles curriculares: 
macrocurricular, mesocurricular y microcurricular.

En el macrocurrículo la armonización de los problemas de formación suministra 
información de gran importancia para la posterior armonización del perfil de 
egreso, los objetivos de formación y los resultados de aprendizaje, como horizonte 
de la formación integral.

En el mesocurrículo los problemas de formación se traducen en el diseño del plan 
de estudios, los procesos didácticos y los ejes misionales.

En el microcurrículo los problemas de formación se llevan al diseño didáctico de 
las asignaturas y a la práctica docente.
A continuación, y a manera de ejemplo, se presenta la declaración de los problemas 
de formación del programa de Arquitectura de la Universidad Nacional de Colombia 
Sede Medellín, como resultado de su proceso de armonización curricular7: 

5.  RAE (2020) los problemas son cuestiones que se tratan de aclarar, una dificultad para solucionar. Pueden 

ser también vacíos o necesidades que se presentan.

6.  Conocimientos, capacidades de pensamiento, habilidades, destrezas, actitudes.

7.  Tomado de: Diseño curricular para la actualización del programa de Arquitectura. Juan Alejandro 
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PROBLEMAS DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE ARQUITECTURA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE MEDELLÍN

El proyecto de arquitectura y urbanismo en función de la sociedad y su patrimonio 
ambiental y cultural.
• ¿Cómo pensar e interpretar el espacio que habitamos y cómo resolver a través de la 

arquitectura los problemas relacionados a una habitabilidad sostenible?
• ¿Cómo puede el arquitecto fortalecer desde la disciplina el carácter público del 

hábitat humano?

Espacio y Forma: Fundamentos de la arquitectura.
• ¿Podríamos estudiar y aportar al mundo de las formas como creadoras de lugar?
• ¿Cómo aportar a un espaciamiento coherente del mundo?

El proceso de proyectación: relación entre concepción, comunicación, construcción y 
gestión de la arquitectura y el urbanismo.
• ¿Cómo se pueden integrar estas herramientas proyectuales para construir un 

discurso arquitectónico coherente y consistente?

Modos de vida — formas de habitar.
• ¿Qué implicaciones tienen en el proyecto las prácticas del habitar, las problemáticas 

sociales y medioambientales?

Concepción y planificación de la ciudad y el territorio.
• ¿Cómo incidir desde la arquitectura en las problemáticas territoriales 

contemporáneas?

Crisis ambiental.
• ¿Cómo la arquitectura podría contribuir a gestionar un habitar más sostenible?
• ¿Cómo propiciar una interpretación distinta de la naturaleza que posibilite un mayor 

equilibrio en la relación con los entornos y la gestión de los recursos?

El campo / La nueva ruralidad.
• ¿Cómo concebir la relación campo- ciudad desde la práctica de la arquitectura?
• ¿Cuáles serán los campos y territorios de creación y exploración del proyecto de 

arquitectura en esta nueva ruralidad?

Fronteras y límites disciplinares. Este escenario lanza interrogantes sobre el futuro de 
la disciplina:
• ¿Cómo abordar el encuentro con otros discursos y disciplinas desde lo específico 

de la arquitectura?
• ¿Cómo fortalecer la capacidad de asombro del entorno que permita la formulación 

de las preguntas correctas y pertinentes para desarrollar desde una mirada ampliada 
de la disciplina?

• ¿Qué competencias, contenidos de conocimiento y resultados de aprendizaje se 
deben integrar a la formación del arquitecto para posibilitar su ámbito de acción en 
un mundo pluricultural?
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2.1.  ¿Qué información se requiere para armonizar los problemas de formación?

Para armonizar los problemas de formación se debe recolectar la siguiente 
información:

• Última versión del proyecto educativo del programa -PEP-.

• Última versión del pla de estudios con todos sus documentos complementarios.

• Documento con los resultados de la investigación realizada sobre los últimos 
avances y prospectiva de las ciencias, las disciplinas, las artes, las tecnologías y 
otros saberes que soportan el origen del programa académico y su especificidad.

• Documento que recoge los resultados del análisis de los contextos externo e 
interno del programa académico.

• Declaración del objeto de estudio del programa académico que ha sido 
armonizado.

• Documento con la identificación de los grandes problemas, de los diferentes 
ámbitos de la sociedad, que intervienen desde las actuaciones de los egresados 
del programa académico.

• Documento con información recolectada de las diferentes audiencias: 
profesores, egresados, representantes de la sociedad y estudiantes de últimos 
años.

2.2.  ¿Cómo se armonizan los problemas de formación?

Para armonizar los problemas de formación debe construir respuestas a preguntas 
como las siguientes:

Saldarriaga Sierra, Ader Augusto García Cardona, Luis Fernando Múnera Naranjo, John Ferney Arango 

Flórez, Carlos Mario Pérez Nanclares, Edgar Adolfo Cano Restrepo, Yhan Paul Arias Gutiérrez, Alejandro 

Higuita. Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín. 2020
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ARMONIZACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE FORMACIÓN 
DEL PROGRAMA CURRICULAR

aspecto que se analiza

1. ¿El programa curricular tiene declarados los problemas de formación?
• ¿Están declarados de forma explícita?
• ¿Están implícitos en el PEP y en el plan de estudios?
• ¿Se deben hacer ajustes para hacerlos visibles?
• ¿Cuáles ajustes? ¿por qué?
• ¿No están declarados?
• Proceda a declararlos y armonícelos a la luz de la siguiente información.

2. ¿Se requiere emprender un proceso colegiado de deconstrucción de los problemas 
de formación del programa curricular para su adecuada armonización?
• ¿Es un proceso necesario? ¿cómo hacerlo?
• ¿No se requiere porque ya se cuenta con la información?
• ¿Se requieren algunos ajustes? ¿cuáles?
• ¿No se requiere ningún ajuste? ¿por qué?

3. ¿Los problemas de formación traducen el resultado del análisis de los contextos 
externo e interno del programa curricular?
• ¿Están en congruencia con estos?
• ¿No interpretan los resultados del análisis de los contextos externo e interno del 

programa?
• ¿Se requieren ajustes? ¿cuáles?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

4. ¿Los problemas de formación se derivan de la armonización del objeto de estudio 
del programa curricular?
• ¿Están en congruencia con éste?
• ¿No interpretan el objeto de estudio?
• ¿Se requieren ajustes? ¿cuáles?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

5. ¿Los problemas de formación interpretan los resultados del estudio que se hizo 
sobre los grandes problemas de la sociedad que se intervienen desde las actuaciones 
de los egresados del programa curricular?
• ¿Están en congruencia con éste?
• ¿No interpretan los resultados del estudio?
• ¿Se requieren ajustes? ¿cuáles?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

6. ¿Los problemas de formación abarcan todas las áreas o campos de conocimientos 
y actuaciones del profesional en el medio?
• ¿Abarcan todas las áreas y campos?
• ¿Abarcan solamente unas áreas o campos de actuación?
• ¿Se requieren ajustes en este sentido? ¿cuáles?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?
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ARMONIZACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE FORMACIÓN 
DEL PROGRAMA CURRICULAR

aspecto que se analiza

7. ¿Cómo quedaron los problemas de formación armonizados?
• Descríbalos
• Enuncie los ajustes realizados y el porqué de estos

2.3.  ¿Cuál es el producto del proceso de armonización de los problemas de 
formación?

Si al analizar e interpretar toda la documentación e información recolectada con las 
diferentes audiencias se encuentra que es necesario actualizar, ajustar o reformular 
los problemas de formación se precede a hacerlo y se dejan declarados con la 
información que los sustenta.

Si el programa curricular no tiene declarados los problemas de formación se debe 
proceder a hacerlo porque estos son de gran importancia en el diseño curricular. 
Es del análisis de los contextos, del objeto de estudio y de los problemas de 
formación que se derivan del perfil de egreso, los objetivos de formación, los 
resultados de aprendizaje y los saberes específicos propios de un campo de 
formación o programa curricular.

3.  Armonización del perfil de egreso

“El perfil de egreso representa la promesa de la Universidad con la formación de 
los estudiantes y con la sociedad que estos deberán habitar y transformar”8.

8.  Leonor Galindo G. y Blanca Lucia Tamayo G. Curso de Armonización Curricular. 2021

Un documento con la declaración de los problemas de 

formación armonizados del programa académico. 
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El perfil de egreso139 es el compromiso de formación y de resultados declarado 
por la Universidad y sus respectivos programas curriculares con los estudiantes.

Al declarar y documentar un perfil de egreso, la Universidad se compromete con 
el logro de éste y pone en acción todos sus procesos para garantizar la formación 
del profesional integral preparado para intervenir y transformar la sociedad desde 
sus actuaciones profesionales.

Un perfil de egreso bien formulado y armonizado con los contextos, objeto de 
estudio y problemas de formación se constituye en el cimiento desde el cual se 
diseña, desarrolla y evalúa todo el proceso de formación integral de los estudiantes 
del programa curricular.

El perfil de egreso se despliega en todos los niveles del diseño curricular y en la 
práctica docente.

El Consejo Nacional de Acreditación CNA (2016) define el perfil de egreso como:

“Conjunto de conocimientos, competencias y actitudes que el/la estudiante de la 
carrera o programa habrá internalizado al momento de su titulación o graduación, 
y constituye el marco de referencia para la aplicación de los criterios de evaluación”.

9.  El perfil de egreso se define como el «conjunto de rasgos, capacidades, habilidades, conocimientos 

y competencias que, aunados a ciertas actitudes, permiten que la persona sea acreditada legalmente 

por una institución educativa, a fin de que sea reconocida dentro de la sociedad como un profesional» 

(Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 2015). Cabe mencionar que entre las capacidades 

se entienden la facultad de autoaprendizaje, análisis, síntesis, cuestionamiento, razonamiento, deducción; 

mientras que por conocimientos y habilidades se hace referencia al área de conocimiento de la cual 

forma parte una carrera, como ingeniería, medicina, contaduría, arquitectura, etcétera. Vale puntualizar 

que las actitudes por lo común se refieren a temas como el emprendimiento, la ética profesional, la 

responsabilidad, el compromiso o la solidaridad. Hablar de reconocimiento como profesional es considerar 

que el individuo está capacitado y es competente para realizar tareas dentro de su área de estudios con 

un grado de eficiencia razonable; por tanto, es un elemento necesario y positivo dentro de la sociedad 

(Pérez, 2012).” Las competencias universitarias y el perfil de egreso. García Ancira Claudia y Arnulfo 

Treviño Cubero. Universidad Autónoma de Nuevo León, México. http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_

arttext&pid=S2308-01322020000100003&lng=es&nrm=iso.

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2308-01322020000100003&lng=es&nrm=iso
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2308-01322020000100003&lng=es&nrm=iso
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La Característica 24 del Acuerdo 02 del CESU del 2020. Competencias declara 
expresamente:

“El programa académico de alta calidad realiza una definición explícita de las 
competencias que pretende desarrollar en sus estudiantes y demuestra coherencia 
entre las competencias definidas y el nivel de formación, resultados de aprendizaje 
definidos y demás aspectos curriculares”.

3.1.  ¿En qué consiste la armonización del perfil de egreso?

Consiste en analizar si el perfil de egreso vigente, declarado en el programa 
académico, está armonizado con los resultados del análisis de los contextos, el 
objeto de estudio y los problemas de formación.

Se analiza qué tanto los ámbitos de desempeño en la sociedad y las competencias 
relevantes definidas en el perfil de egreso están en congruencia con sus 
necesidades, la ciencia, la tecnología, el empleo y la prospectiva de éstas en un 
futuro próximo.

Como complemento de lo anterior es necesario abordar otros análisis, como:

• Valoración de los profesionales egresados del programa curricular en el 
medio: su estado actual, prospectiva e impacto en los diferentes sectores de la 
sociedad: cultural, económico, empresarial, ocupacional, industrial, científico y 
tecnológico.

• Valoración de qué tanto los egresados del programa curricular llevan la impronta 
de la Universidad Nacional de Colombia.

3.2.  ¿Qué información se requiere para armonizar el perfil de egreso?

Para la armonización del perfil de egreso es necesario recolectar, al menos, la 
siguiente información:



32

• Documento que recoge los resultados de la armonización de los contextos, el 
objeto de estudio y los problemas de formación del programa curricular.

• Principios de formación declarados por la Universidad Nacional de Colombia.

• Descripción de la impronta de los egresados de la Universidad Nacional de 
Colombia.

• Documentos internos y externos relacionados con el perfil de egreso del 
programa curricular, de importancia para este proceso.

• Documento que relaciona la investigación realizada sobre las capacidades, 
conocimientos y actitudes que espera la sociedad del profesional que egresa 
del programa curricular y su prospectiva al 2034

• Documento que relaciona la investigación realizada sobre los campos y áreas de 
desempeño en los cuales se requiere la mayor intervención de los profesionales 
que egresan del programa.

• Perfiles de egreso de programas académicos similares a nivel regional, nacional 
e internacional.

• Documento que describe las características distintivas de los egresados del 
programa curricular que se armoniza y su prospectiva al 2034.

• Normativas internas y externas que regulan la elaboración de los perfiles de 
egreso de los programas curriculares de la Universidad Nacional de Colombia.

• Documento que recoge la información recolectada de las diferentes audiencias 
sobre el impacto, fortalezas y debilidades de los egresados del programa 
curricular en el medio socioeconómico, científico, tecnológico, empresarial y 
ocupacional y prospectivas que se visualizan para estos.
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3.3.  ¿Cómo se armoniza el perfil de egreso del programa curricular?

Para la armonización del perfil de egreso del programa curricular se requiere 
el análisis e interpretación de toda la información recolectada y desde ésta la 
construcción de respuestas a preguntas como las siguientes: 

ARMONIZACIÓN DEL PERFIL DE EGRESO DEL PROGRAMA CURRICULAR

aspecto que se analiza

1. ¿El perfil de egreso declarado en el programa curricular está formulado de acuerdo 
con los resultados del análisis de los contextos externo e interno?
• ¿Traduce los nuevos retos y desafíos que la sociedad tiene frente a los profesionales 

que egresan del programa, así como a los avances de las ciencias, las artes y las 
tecnologías propias del campo de formación?

• ¿Está en total coherencia con los contextos? Explique.
• ¿Se requieren ajustes? ¿cuáles?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?

2. ¿El perfil de egreso declarado en el programa curricular está formulado de acuerdo 
con la armonización que se hizo al objeto de estudio?
• ¿Incorpora de forma explícita el objeto de estudio de la profesión?
• ¿No se logra evidenciar?
• Si requiere ajustes: ¿Qué aspectos se deben tener en cuenta para concretarlo?
• ¿No se requiere ningún ajuste? ¿por qué?

3. ¿El perfil de egreso declarado en el programa curricular está formulado de acuerdo 
con la armonización que se hizo a los problemas de formación?
• ¿Los incorpora de forma explícita?
• ¿Lo incorpora veladamente?
• ¿No se logra evidenciar?
• ¿Se requiere ajustes? ¿Qué aspectos se deben tener en cuenta para concretarlo? 

Enúncielos.
• ¿No se requiere de ningún ajuste? ¿por qué?

4. ¿El perfil de egreso del programa curricular proyecta una formación para la vida?
• ¿Si lo hace? ¿cómo está expresado?
• ¿No es necesario hacerlo? ¿por qué?
• ¿Solo está proyectado para el mundo del trabajo?
• ¿Se requieren ajustes en este aspecto? ¿cuáles?
• ¿No se requiere de ningún ajuste? ¿por qué?
5. ¿El perfil de egreso del programa curricular traduce el sello distintivo de los 
egresados de la Universidad Nacional de Colombia y sus principios de formación?
• ¿Si lo hace? ¿cómo está expresado?
• ¿Se requieren ajustes en este aspecto? ¿cuáles?
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ARMONIZACIÓN DEL PERFIL DE EGRESO DEL PROGRAMA CURRICULAR
aspecto que se analiza

6. ¿El perfil de egreso del programa curricular traduce de forma explícita las 
características distintivas de sus egresados y su prospectiva al año 2030?
• ¿Cuáles son estas características?
• ¿Es necesario e importante definirlas? ¿por qué?
• ¿No es necesario hacerlo? ¿por qué?
• ¿Se deben emprender acciones en este sentido? ¿No es necesario? ¿por qué?
7. ¿El perfil de egreso está formulado por competencias, es decir, por capacidades y 
actitudes que tiene el egresado para intervenir y solucionar problemas de la sociedad 
desde los saberes propios de la profesión?
• ¿El perfil de egreso traduce las competencias y los objetivos de formación que se 

logran a través del programa curricular?
• ¿Se requieren ajustes en este sentido? ¿cuáles?
8.  ¿El perfil egreso describe con claridad los componentes de formación del egresado 
del programa curricular?
• ¿Es explícita la traducción del componente de fundamentación en la formación?
• ¿Es explícita la traducción del componente de formación disciplinar o profesional?
• ¿Es explícita la traducción del componente de libre elección?
• ¿Se requieren ajustes en cuanto a la traducción de los componentes de formación 

en el perfil de egreso? ¿cuáles? ¿No es necesario hacerlo? ¿por qué?
9.  ¿El perfil egreso está armonizado con las necesidades y expectativas que el medio 
ocupacional tiene cifrados en los profesionales que egresan del programa?
• ¿Está en coherencia con éstas? ¿cómo se evidencia?
• ¿No responde a éstas? ¿por qué?
• ¿Proyecta el desempeño profesional independiente?
• ¿Se requieren ajustes en este sentido? ¿cuáles? ¿No es necesario hacerlo? ¿por qué?
10.  ¿El perfil de egreso está respaldado en un estudio actualizado de capacidades, 
conocimientos y actitudes que espera la sociedad del profesional que egresa del 
programa y su prospectiva al año 2034?
• ¿Existe este estudio? ¿está disponible para consulta de la comunidad académica?
• ¿Se requiere hacer el estudio? ¿Con qué características y alcances? ¿No es necesario? 

¿por qué?
11.  ¿El perfil de egreso está respaldado por un estudio actualizado sobre los 
campos y áreas de desempeño en los cuales se requiere la mayor intervención de los 
profesionales que egresan del programa?
• ¿Existe este estudio? ¿está disponible para consulta de la comunidad académica?
• ¿Se requiere hacer el estudio? ¿con qué características y alcances?¿por qué?
12.  ¿El perfil de egreso del programa comprende competencias investigativas y 
tecnológicas —indagación y búsqueda—, pensamiento crítico, creativo e innovador?
• ¿Están expresadas de forma explícita?
• ¿Están implícitas y requieren clarificación?
• ¿Se requieren ajustes en este aspecto? ¿cuáles? ¿No es necesario? ¿por qué?



35

ARMONIZACIÓN DEL PERFIL DE EGRESO DEL PROGRAMA CURRICULAR
aspecto que se analiza

13.  ¿Existe un comparativo de similitudes y diferencias del perfil de egreso con perfiles 
de egreso de programas similares a nivel regional, nacional e internacional?
• ¿Qué impacto tiene esta información en la formulación del perfil de egreso del 

programa?
• ¿Se requieren emprender acciones en este sentido? ¿cuáles?
14.  ¿El perfil de egreso del programa está formulado de acuerdo con las normativas 
internas y externas que para éste tienen la Universidad Nacional de Colombia, el 
Ministerio de Educación Nacional y el Consejo Nacional de Acreditación?
• ¿Se requieren ajustes en este sentido? ¿cuáles?
• ¿No se requiere?
15.  ¿En la elaboración del perfil de egreso vigente se consultó a las diferentes audiencias 
relacionadas con el programa curricular (profesores, egresados, representantes de los 
diferentes sectores de la sociedad, estudiantes, etc.) sobre el impacto, fortalezas y 
debilidades de los egresados del programa en el medio socioeconómico, científico, 
tecnológico, empresarial y ocupacional?
• ¿Existe el estudio? ¿está actualizado?
• ¿No existe el estudio? ¿será necesario hacerlo?
• ¿No se requieren ajustes? ¿por qué?
16.  ¿En general, cuáles serían los nuevos aspectos, variables y estudios a tener en 
cuenta para armonizar el perfil de egreso del programa?
• Enúncielos y describa su importancia
• ¿Por qué es importante tener el perfil de egreso armonizado?
17.  ¿Cómo quedó el perfil de egreso armonizado?
• Descríbalo
• Enuncie los ajustes realizados, si los hubo, y el porqué de estos.

3.4.  ¿Cuál es el producto del proceso de armonización de los problemas de 
formación?

• Documento que sintetiza los resultados de las investigaciones y consultas 
realizadas para la armonización del perfil de egreso: se relaciona toda la 
información documental que fue analizada y todos los estudios realizados para 
validar y actualizar información sobre el perfil de egreso del programa.

• Documento con el perfil de egreso del programa curricular armonizado y la 
documentación que lo respalda
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4.  Armonización de los objetivos de formación.

El Acuerdo 02 del CESU del 202010 expresa:

“Según el nivel de formación y modalidad, el proyecto educativo del programa 
define claramente los objetivos de formación y los resultados de aprendizaje 
contemplados en los aspectos curriculares, las políticas y estrategias de planeación 
y evaluación curricular, y la propuesta de mejoramiento continuo en el marco del 
sistema interno de aseguramiento de la calidad”.

Los objetivos de formación son intencionalidades formativas que un programa 
académico proyecta alcanzar a través de mediaciones pedagógicas planeadas y 
enfocadas a provocar aprendizajes significativos y formación integral.

Éstos demarcan el camino curricular —ruta de formación— que deberá transitar el 
estudiante para ir dándose forma, creando su propia imagen (Gadamer 1992), 
mientras se apropia de un cuerpo de conocimientos metódicos que le permiten 
ir desarrollando capacidades y habilidades para resolver problemas propios del 
campo de la profesión y de la vida.

Los objetivos de formación, como su nombre lo indica, deben formularse, desde 
los logros del estudiante, es decir desde el aprendizaje no desde la enseñanza.

A manera de ejemplo se presenta a continuación, los objetivos de formación del 
programa de Ingeniería de Petróleos de la Universidad Nacional de Colombia 
sede Medellín:

10.  Acuerdo 02 del CESU del 2020. Característica 1. Proyecto educativo del programa

Objetivos de formación del programa de Ingeniería 
de Petróleos  de la Universidad Nacional de Colombia
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Objetivo general: El programa curricular de Ingeniería de Petróleos de la 
Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, pretende la formación de 
profesionales idóneos para el manejo de los recursos hidrocarburíferos del 
país y ciudadanos libres, sensibles, críticos, democráticos e investigadores con 
responsabilidad social sobre bases éticas, humanísticas y científicas.

Objetivos específicos: El programa curricular de Ingeniería de Petróleos 
busca por medio de la adquisición y apropiación de conocimientos, y desarrollo 
de habilidades y destrezas, la formación integral de los profesionales que el país 
necesita para:

• Diseñar, planear, controlar, manejar y aplicar tecnologías y herramientas 
adecuadas y actualizadas, con criterios éticos, ambientales y sociales, a los 
procesos relacionados con la exploración, explotación y evaluación de los 
yacimientos de hidrocarburos.

• Evaluar con criterios científicos, tecnológicos, sociales, económicos y ecológicos 
los diferentes procesos requeridos para que el país pueda aprovechar de una 
manera eficiente y ambientalmente amigable los recursos de petróleo y gas.

• Participar a través de grupos multidisciplinarios en la formulación y análisis de 
las estrategias y políticas académicas, científicas, tecnológicas, económicas, 
sociales y ambientales que el país debe adoptar para garantizar un desarrollo 
sostenible y un aprovechamiento eficiente y equitativo de sus recursos 
hidrocarburíferos.

• Participar activamente en grupos de dirección, desarrollo e investigación 
de actividades que promuevan la excelencia académica, la innovación y el 
desarrollo científico y tecnológico de la industria petrolera del país, acorde con 
las tendencias y necesidades de esta a nivel nacional y mundial.

4.1.  ¿Cómo se armonizan los objetivos de formación?

La armonización de los objetivos de formación se deriva de la armonización de los 
contextos, el objeto de estudio, los problemas de formación y el perfil de egreso. 
para esto se construyen respuestas a preguntas como las siguientes:
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ARMONIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE FORMACIÓN 
DEL PROGRAMA CURRICULAR

aspecto que se analiza

1. ¿El programa curricular tiene declarados los objetivos de formación?
• ¿Si los tiene? Descríbalos.
• ¿Requieren de ajustes? ¿cuáles? ¿no requieren ningún ajuste? ¿por qué?
• ¿No los tiene formulados? Formúlelos y proceda a armonizarlos a la luz de las 

siguientes reflexiones.
• ¿No se requiere formularlos? ¿por qué?

2. ¿Los objetivos de formación están formulados en términos de logros de formación 
integral?
• ¿Si están formulados en términos de logros de formación integral?
• ¿Están formulados desde el aprendizaje?
• ¿Están formulados desde la enseñanza?
• ¿Se requieren ajustes en este sentido? ¿cuáles?¿No se requiere? ¿por qué?

3. ¿Los objetivos de formación están en congruencia con el análisis de los contextos 
en el cual se describen los nuevos retos y desafíos que la sociedad tiene frente a los 
profesionales que egresan del programa, así como a los avances de las ciencias, las 
artes y las tecnologías propias del campo de formación?
• ¿Si están formulados de acuerdo con los resultados del análisis de los contextos 

externos e internos? ¿cómo se evidencian?
• ¿No están en congruencia con los resultados del análisis de los contextos externos 

e internos?
• ¿Se requieren ajustes en su formulación? ¿cuáles ajustes? ¿No se requiere ningún 

ajuste? ¿por qué?

4. ¿Los objetivos de formación están en congruencia con la armonización que se hizo 
al objeto de estudio?
• ¿Los objetivos de formación traducen el objeto de estudio del programa académico?
• ¿Se requieren ajustes en su formulación? ¿cuáles? ¿No se requiere ningún ajuste?
• ¿por qué?
5. ¿Los objetivos de formación están en congruencia con la armonización que se hizo 
de los problemas de formación?
• ¿Los objetivos de formación traducen de forma explícita los problemas de formación?
• ¿Se requieren ajustes para su deconstrucción? ¿cuáles? ¿No se requiere? ¿por qué?
6. ¿Cómo quedaría la formulación de los objetivos de formación del programa 
curricular ya armonizado?
• Descríbalos.
• Documente los ajustes realizados a los objetivos de formación indicando el porqué.
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5.  Armonización de los resultados de aprendizaje —RA—.

5.1. ¿Qué son los resultados de aprendizaje?

El Acuerdo 02 del CESU 2020 por el cual se actualiza el modelo de acreditación 
de alta calidad para las instituciones de educación superior en Colombia plantea 
los resultados de aprendizaje como una de sus más importantes innovaciones11, 
y cómo alrededor de estos deberán girar todos los procesos de diseño y gestión 
curricular, autoevaluación y acreditación de los programas académicos.

Algunos apartados del Acuerdo que dan cuenta de esto son, entre otros, los 
siguientes:

“FACTOR 5. ASPECTOS ACADÉMICOS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE”. 
El programa académico deberá, a partir de su tradición y evidente cultura del 
mejoramiento continuo, y apoyado en la innovación académica, definir unos 
referentes académicos, filosóficos, pedagógicos y organizacionales, que dan 
identidad a su comunidad académica y que hacen posible el reconocimiento 
de esta como parte de la comunidad académica nacional e internacional de 
la profesión, disciplina, ocupación u oficio correspondiente, como resultado 
de un proceso de formación centrado en los resultados de aprendizaje 
formulados a partir de tendencias disciplinares e internacionales y de los 
contextos institucionales, de acuerdo con normas institucionales respecto del 
currículo.

Característica 18. Integralidad de los aspectos curriculares. El programa 
académico deberá demostrar que los aspectos curriculares contribuyen 
a la formación en valores, actitudes, aptitudes, conocimientos, métodos, 
capacidades y habilidades, de acuerdo con el estado del arte y con el ejercicio 
de la disciplina, profesión, ocupación u oficio, y que busca la formación 
integral del estudiante en coherencia con la misión institucional y los objetivos 

11.  Si bien los resultados de aprendizaje son presentados como una innovación en la educación, es 

importante dejar en claro que estos existen en la teoría del diseño curricular y el diseño instruccional desde 

1960.



40

propios del programa académico. El desempeño de los estudiantes se hace 
evidente a través del logro de los resultados de aprendizaje previamente 
definidos, que responden a las competencias necesarias para para habilitarlo 
en el desempeño laboral.

Característica 21. Estrategias pedagógicas. Las estrategias pedagógicas 
deberán ser diseñadas de acuerdo con los resultados de aprendizaje previstos 
y atendiendo a los aportes de la investigación pedagógica y de los procesos 
de actualización de los profesores.

Característica 22. Sistema de evaluación de estudiantes. Dicho sistema debe 
valorar periódicamente, o de manera formativa y permanente, el logro de 
los resultados de aprendizaje, de las actitudes, de los conocimientos, de las 
capacidades y de las habilidades adquiridas, según los aspectos curriculares, 
y debe ser aplicado de acuerdo con el nivel de formación y la modalidad…

Característica 23. Resultados de aprendizaje. El programa académico deberá 
demostrar la existencia de un proceso de mejoramiento continuo, en el cual 
se evalúa, de manera periódica, y en diferentes momentos a lo largo del 
plan de estudios, el grado en que los estudiantes alcanzan los resultados de 
aprendizaje y, con base en dicha evaluación, se toman acciones de ajuste alos 
aspectos curriculares y a las metodologías de enseñanza-aprendizaje12...

En el Artículo 2. Referentes Conceptuales. 2.2 Referentes de Resultados Académicos 
plantea:

“a) Resultados de aprendizaje. Son concebidos como las declaraciones 
expresas de lo que se espera que un estudiante conozca y demuestre en el 
momento de completar su programa académico. Se constituyen en el eje de un 
proceso de mejoramiento en el que se evalúa el grado en el cual el estudiante 
se acerca a obtener los resultados definidos por el programa académico. A 
partir de ellos se llevan a cabo ajustes en los aspectos curriculares para lograr 
un proceso de aprendizaje más efectivo. Los RA serán establecidos teniendo 

12.  Acuerdo 02 del 2020 CESU. Artículo 2. Referentes Conceptuales. 2.2 Referentes de Resultados 

Académicos. 
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en cuenta las tendencias de las disciplinas que configuran la profesión; el 
perfil de formación que se espera desarrollar; la naturaleza, nivel de formación 
y modalidad del programa académico; y los estándares internacionales.

b) Competencias. Son conjuntos articulados de conocimientos, capacidades, 
habilidades, disposiciones, actitudes y aptitudes que hacen posible 
comprender y analizar problemas o situaciones y actuar coherente y 
eficazmente, individual o colectivamente, en determinados contextos. Son 
susceptibles de ser evaluadas mediante resultados de aprendizaje y se 
pueden materializar en la capacidad demostrada para utilizar conocimientos, 
destrezas y habilidades personales, sociales, profesionales y metodológicas 
en situaciones de trabajo o estudio y en el desarrollo profesional y personal. 
Las competencias le pertenecen al individuo y este las continúa desarrollando 
por medio de su ejercicio profesional y su aprendizaje a lo largo de la vida….

Característica 23. Resultados de aprendizaje. El programa académico deberá 
demostrar la existencia de un proceso de mejoramiento continuo, en el cual 
se evalúa, de manera periódica, y en diferentes momentos a  lo  largo  del 
plan de estudios, el grado en que los estudiantes alcanzan los resultados de 
aprendizaje y, con base en dicha evaluación, se toman acciones de ajuste a 
los aspectos curriculares y a las metodologías de enseñanza-aprendizaje…”

Característica 24. Competencias. El programa académico de alta calidad 
realiza una definición explícita de las competencias que pretende desarrollar 
en sus estudiantes y demuestra coherencia entre las competencias definidas 
y el nivel de formación, resultados de aprendizaje definidos y demás aspectos 
curriculares.

Característica 25. Evaluación y autorregulación del programa académico. 
El programa académico deberá demostrar la existencia de una cultura de la 
alta calidad que aplique criterios y procedimientos claros para la evaluación 
permanente de los objetivos, procesos y logros del programa académico, en 
un ambiente de mejoramiento continuo y de innovación en el cual se evalúan 
de manera periódica, entre otros, el grado en el que los estudiantes alcanzan 
los resultados de aprendizaje y la pertinencia de sus contenidos con relación 
al contexto en el que se desarrolla.
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De la misma manera, el Decreto 1330 de 2019 se pronuncia sobre los resultados 
de aprendizaje en los siguientes términos:

“… las instituciones serán actores fundamentales del sistema de aseguramiento 
de la calidad facilitando al estudiante un tránsito pertinente por la educación 
superior por medio de un proceso formativo que debe orientar la vida 
académica de los estudiantes y el desarrollo institucional.

Que, para tal fin, este desarrollo normativo integra los resultados de aprendizaje 
como un factor a tener en cuenta dentro de la cultura de autoevaluación. Los 
resultados de aprendizaje son concebidos como las declaraciones expresas 
de lo que se espera que un estudiante conozca y demuestre en el momento 
de completar su programa académico.

Que dichas declaraciones deberán ser coherentes con las necesidades de 
formación integral y con las dinámicas propias de la formación a lo largo de 
la vida necesarias para un ejercicio profesional y ciudadano responsable. Por 
lo tanto, se espera que los resultados de aprendizaje estén alineados con el 
perfil de egreso planteado por la institución y por el programa específico.

Que, por las consideraciones expuestas anteriormente, se manifiesta la 
necesidad de un procedimiento que incremente la flexibilidad, la pertinencia 
y la coordinación efectiva entre procesos, instituciones e instancias que hacen 
parte del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior…“ 
(Considerandos del Decreto 1330. P. 4)

5.2. Los resultados de aprendizaje y su despliegue en los diferentes niveles del 
currículo

Será bajo la directiva y lineamientos de la Vicerrectoría Académica de la Universidad 
Nacional de Colombia, que las Facultades y sus programas curriculares abordarán 
la implementación y puesta en marcha de los resultados de aprendizaje —RA—.

Los programas curriculares pueden determinar si se formulan los RA en los niveles 
macrocurricular, mesocurricular y microcurricualar.
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Si estos se formulan para el programa curricular, forman parte del macrocurrículo 
y se derivan de los objetivos de formación siempre y cuando estos estén 
adecuadamente armonizados con el contexto el objeto de estudio, los problemas 
de formación y el perfil de egreso.

Los RA se pueden retomar en el diseño mesocurricular para analizar cómo las 
asignaturas del plan de estudios aportan de manera más significativa a su logro, 
de igual manera, son tenidos en cuenta al momento de armonizar los procesos 
didácticos -enseñanza, aprendizaje y evaluación—, y los ejes misionales —docencia, 
investigación y extensión—.

Los RA se pueden desplegar en el nivel microcurricular mediante el diseño didáctico 
de las asignaturas. Una pregunta orientadora en este sentido es: ¿cómo desde las 
asignaturas se aporta al logro de los RA del programa curricular y con ellos a los 
problemas de formación, los objetivos de formación y el perfil de egreso? 

Desde el microcurrículo se desarrolla la práctica docente que hace posible el 
logro de las intencionalidades formativas del programa, su proyecto educativo, y 
la misión de la Universidad.

Para formular un resultado de aprendizaje de un programa curricular, responda las 
siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el objetivo de formación desde el cual voy a formular el resultado de 
aprendizaje13?

2. ¿Cuál es la capacidad de pensamiento que logra el estudiante durante el 
proceso de formación?

3. ¿Cuál o cuáles saberes aprende? Identifique los conocimientos, habilidades, 
destrezas, actitudes, valores.

4. ¿Cómo los aprende? Indiqué qué debe hacer para lograr el RA.

13.  Recuerde que los objetivos de formación deben estar previamente armonizados con los contextos, el 

objeto de estudio, los problemas de formación y el perfil de egreso.
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5. ¿Para qué lo aprende? Indiqué qué hace con lo aprendido

6. ¿Cuál es el contexto de actuación? Indique en qué contexto aplica lo 
aprendido.

Integre todas las respuestas en un texto y tiene un resultado de aprendizaje bien 
formulado.

5.3.  ¿Cómo se armonizan los resultados de aprendizaje?

Varios de los programas curriculares no tienen aún formulados sus resultados 
de aprendizaje. Antes de hacerlo es recomendable emprender un proceso de 
armonización curricular de manera tal que se pueda garantizar que los RA resultantes 
traducen adecuadamente la pertinencia social y académica del programa.

Los resultados de aprendizaje pueden ser el último componente del macrocurrículo 
de un programa curricular. Formularlos sin hacer una revisión de los componentes 
curriculares que lo anteceden y de los cuales se derivan, servirá para mostrar 
ante los organismos competentes que ya se cumple con esta directiva pero no 
significarán ninguna renovación para el programa curricular y sus procesos de 
formación.

En los resultados de aprendizaje de un programa curricular es pertinente que se 
traduzcan los análisis y actualizaciones que se hicieron a los contextos, el objeto 
de estudio, los problemas de formación, el perfil de egreso y los objetivos de 
formación. Formular RA sin hacer una previa interpretación de estos componentes 
conduce a cometer serios errores en materia de diseño curricular y de práctica 
docente.

Para armonizar los RA de un programa curricular se pueden construir respuestas a 
preguntas como las siguientes:
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ARMONIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
DEL PROGRAMA CURRICULAR

aspecto que se analiza

1. Los resultados de aprendizaje —RA— del programa curricular ¿interpretan la 
armonización que se hizo del contexto, el objeto de estudio, los problemas de 
formación, el perfil de egreso y los objetivos de formación?
• ¿Si la interpretan? ¿cuáles son las evidencias?
• No se formularon a la luz de estos componentes: ¿por qué?
• ¿De dónde se derivaron los RA? Descríbalo.
• ¿Existen aspectos por mejorar o ajustar en este proceso? ¿cuáles? ¿por qué?
• ¿No es necesario hacer ninguna mejora o ajuste? ¿por qué?

2. ¿Los RA son formulados desde los objetivos de formación, previamente armonizados, 
del programa curricular?
• Si se formularon a la luz de objetivos de formación previamente armonizados
• Se formularon, pero de objetivos de formación no armonizados.
• Se formularon sin derivarse de ningún componente del currículo
• ¿Se requieren ajustes en este proceso? ¿cuáles? ¿por qué?
• ¿No es necesario hacer ninguna mejora o ajuste? ¿por qué?

3. ¿Los RA de programa curricular están formulados de acuerdo con las características 
de redacción y contenido que se deben considerar para su descripción?
• ¿Están adecuadamente formulados?
• ¿Se requieren ajustes? ¿cuáles?
• ¿No es necesario hacer ninguna mejora o ajuste? ¿por qué?

4. ¿Los RA del programa curricular fueron construidos de forma colegiada con los 
profesores del programa académico?
• ¿Si se hizo? ¿cómo se dio este proceso?
• ¿No se hizo de forma colegiada? ¿por qué?
• ¿Qué resistencias, fortalezas y debilidades surgieron durante el proceso?
• ¿Se requiere más reflexión y deconstrucción para la formulación de los RA del 

programa académico?
• ¿Se requiere de otros ajustes? ¿cuáles?
• ¿No es necesario hacer ninguna mejora o ajuste? ¿por qué?
5. ¿Cuáles acciones será necesario emprender para validar los RA con la comunidad 
académica de manera tal que los comprenda y los asuma en el proceso de formación?
• ¿No se requieren acciones en este sentido? ¿por qué?
• ¿Si se deben socializar los RA con la comunidad académica? ¿cómo hacerlo? ¿por 

qué?
6. ¿Cómo quedaron, los RA del programa curricular una vez armonizados?
• Enúncielos
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Los RA del programa curricular deberán ser coherentes con las necesidades de 
formación integral y con las dinámicas propias de la formación necesarias para 
un ejercicio profesional y ciudadano responsable, por lo tanto, se espera que los 
RA estén alineados con el perfil de egreso planteado por la institución y por el 
programa específico.
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